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La Palma, Cundinamarca, martes catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Rosa Inés Cifuentes Bernal 

Niña: E,J.H.C. 

Demandado: Luis Alfonso Hernández Marroquín 

Radicación: 25-394-31-84-001-2020-00004-00 

Asunto: Requerimiento 

 

En atención a la solicitud radica por la señora Rosa Inés Cifuentes Bernal, se 

dispone: 

 TENGA en cuenta la parte interesada que la última liquidación de crédito 

se aprobó el día 04 de enero de 2023. 

 REQUERIR a la parte interesada para que informe a este juzgado y para 

el presente trámite, si el señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ MARROQUIN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.579.879, tiene bienes 

inmuebles a su nombre. Ofíciese. 

 LIBRAR comunicaciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y 

Ministerio de Transporte y/o su concesión RUNT S.A., para que informen a éste juzgado 

y para el presente trámite si el señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ MARROQUIN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.579.879, tiene bienes inmueble 

y/o vehículos a su nombre.    

 REQUERIR al señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ MARROQUIN para 

que proceda a consignar las cuotas alimentarias adeudadas a la fecha y que de 

acuerdo a la liquidación de crédito aprobada al mes de diciembre de 2022, debía 

la suma de $3.560.418,80. 

N O T I F Í Q U E S E ,   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Dyer-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las 

partes por anotación en el ESTADO  N° _________________ 

 

Secretaria: ______________________________ 

      DELIA YASMIN ESCOBAR REAL 
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